
PARRAS 
 
Denominación  
Parras  
 
Toponimia  
Por abundar en el municipio múltiples ejemplares de parras (vid).  
 
 
Escudo  

 
 Aprobado por el Congreso del Estado el 31 de marzo de 
1944. 
Escudo cuadrangular con las puntas inferiores redondeadas, 
dividido en cuatro cuarteles y coronado por una antorcha de 
oro. 
En el cuartel diestro superior, sobre un cielo azur se destacan el 
cerro Sombreretillo y La Capilla del Canto Madero, teniendo a 
su pie el estanque de las aguas del Lobatón. 

En el campo siniestro superior, en fondo de plata y gules, figura una garza en el 
acto de emprender el vuelo desde el Teocali. 
En la diestra inferior aparece una canasta de uvas  en fondo de oro simbolizando 
la riqueza que este producto ha dado al lugar. 
En la siniestra inferior emerge un sol de gules con resplandores y rayos amarillos, 
sobremontado por una cruz con la inscripción 20-IX-1910; lo cual significa que 
en Parras nació el caudillo y apóstol de la Revolución Mexicana, Francisco I. 
Madero. El sol nace en un campo donde además se encuentra un haz de trigo 
atado con guirnaldas de vid. 
 La bordura de oro con forma de pergamino lleva  inscrito el nombre del 
municipio.  
 
 

HISTORIA 

Reseña Histórica  
El poblamiento en la zona de Parras se inició hacia el año de 1578. Nueve años 
más tarde, se produjo una colonización más estable. Sin embargo, no fue sino 
hasta el 18 de febrero de 1598 cuando el capitán Antón Martín Zapata fundó 
Santa María de las Parras, la cual estuvo habitada por indios tlaxcaltecas.  
Parras perteneció a la jurisdicción de la Nueva Vizcaya hasta que por Real Cédula 
del 21 de mayo de 1785, se agregó a la provincia de Coahuila, cuya capital era 
Monclova. La villa de Parras fue elevada a la categoría de ciudad el 11 de enero de 
1868.  
 
 
 
 
 
 
 



PERSONAJES ILUSTRES  
 

Agustín Viesca y Montes (1790 - 1845). Político. 

Francisco I. Madero (1873 - 1913). Apóstol de la Revolución Mexicana y 
Presidente de la República. 

Andrés S. Viesca (1827-1908). Militar y gobernador de Coahuila. 

Gustavo A. Madero (1875-1913). Revolucionario. 

Eugenio Aguirre Benavides (1885-1915)Revolucionario. 

José María Viesca y Montes Primer gobernador electo de Coahuila. 

Juan Contreras Historiador. 

Javier Aguayo Lajous Abogado. 

 
 
 
 
CRONOLOGÍA DE HECHOS HISTÓRICOS  
 

1598 
Febrero 18, fundación de la Villa de Santa María de las Parras, por el 
capitán Antón Martín Zapata y el S.J. Juan Agustín de Espinosa. 

1601 
Visita de inspección a la Villa de Santa María de las Parras por el 
Obispo Mota y Escobar. 

1777 
En noviembre visita el lugar el caballero Teodoro de Croix, comandante 
general de las provincias Internas. 

1789 
El 27 de julio, Parras y Saltillo son agregados a la Provincia de Coahuila 
dejando de pertenecer a la jurisdicción de la Nueva Vizcaya. 

1821 
El 4 de julio, las autoridades del lugar firman la Independencia de 
México. 

1846 
En noviembre, Parras es ocupado por las fuerzas de la intervención 
norteamericana al mando del general John Wool. 

1866 
El 1° de marzo, las fuerzas mexicanas derrotan a los ejércitos franceses, 
iniciándose así el triunfo de la República sobre el imperio. 

1868 El 11 de enero, Parras es elevada a la categoría de ciudad. 

1899 
Se instala en el lugar la fábrica textil La Estrella, la más antigua de 
México. 

1911 
El 16 de abril, las fuerzas maderistas al mando del general Adame 
Macías toman la ciudad de Parras. 

 
 
LOCALIZACIÓN  

El municipio de Parras se localiza en la parte central del sur del estado de 
Coahuila, en las coordenadas 102°11´10” longitud oeste y 25°26´27” latitud 
norte, a una altura de 1,520 metros sobre el nivel del mar.  
Limita al norte con el municipio de Cuatrociénegas; al noreste con el de San 
Pedro; al sur con el estado de Zacatecas; al este con los municipios de General 
Cepeda y Saltillo; y al oeste con el municipio de Viesca. Se divide en 175 
localidades.  



Se localiza a una distancia aproximada de 157 kilómetros de la capital del estado.  
 
 

 
 
 
 
EXTENSIÓN  

Cuenta con una superficie de 9,271.7 kilómetros cuadrados, que 
representan el 6.12% del total de la superficie del estado.  
 
 

ATRACTIVOS CULTURALES Y TURÍSTICOS 

 
Monumentos Históricos  
 
Arquitectónicos: Las bodegas del marqués de Aguayo, que datan de 1593; el 
colegio jesuita del siglo XVI; la parroquia de la Asunción de Santa María de 
Parras, construida en 1648; el santuario de Guadalupe, obra de mediados del 
Siglo XVI; el templo de San Ignacio, erigido en el siglo XVII; la casa Madero, 
antigua hacienda, hoy destilería, construida en 1857; la capilla del Santo Madero, 
obra erigida en lo alto de un cerro en 1868; El Curato, construido a fines del siglo 
XIX; la Alameda 20 de noviembre, del año 1881; el acueducto de la ciudad, obra 
de 1917, y el palacio municipal.  
Históricos: La ex-hacienda del Rosario lugar donde se produjo la fundación de 
Parras, en el año 1578; la casa donde nació el general Andrés S. Viesca; el recinto 
"Presidente Francisco I. Madero", edificio donde naciera el apóstol de la 
revolución en 1873.  
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